
- ANEXO IV -

1.- EMBLEMAS Y DIVISAS.

       1.1.- Emblemas Genéricos. 

1.1.A.- Emblema gorra.  
Escudo de forma circular, rodeando esta banda un bordón dorado. En el interior centrado, el escudo
constitucional. Bordado, de fieltro de caucho sintético o PVC. En la gorra de plato irá siempre bordado.
En la escalas Técnica y Ejecutiva el círculo ira bordeado por una corona de doble espiga, y en la escala
Superior por una corona de hojas de roble. En todos los casos, doradas e igualmente bordadas.

Escala Básica     Escala Ejecutiva y 
Escala Técnica Escala Superior

1.1. B.- a. -Emblema manga izquierda:
Escudo de forma trapezoidal, con cantos redondeados, de caucho sintético o PVC, fondo azul noche
bordados en los extremos de color dorado. Llevará la inscripción Policía Local en la parte superior, y el
escudo heráldico de la Generalitat en la parte inferior, separado por una línea de bordado dorada para
todas las escalas. Será de 11 cm. de ancho en su parte superior, de 7’5 cm. de ancho en su parte
inferior y de 9 cm. de alto en su eje longitudinal.

                                         

                                                                       

1.1. B.-b. -Emblema manga derecha:
Escudo de forma trapezoidal, con cantos redondeados, de caucho sintético o PVC, fondo azul nocheen
la parte inferior y azul celeste en la superior; bordados en los extremos de color dorado. Llevará la
inscripción de la unidad respectiva en la parte superior, y el logo representativo de la misma en la parte
inferior, separado por una línea de bordado dorada para todas las escalas. Será de 11 cm. de ancho en
su parte superior, de 7’5 cm. de ancho en su parte inferior y de 9 cm. de alto en su eje longitudinal.

1.1. C.-Escudo insertado en divisas hombro e identificación personal pecho.
Escudo heráldico de la Generalitat Valenciana. De fieltro de caucho sintético o PVC. En el caso del
uniforme de Gala, el escudo irá bordado en la divisa.
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         1. 2.- Emblema municipal.      
 Escudo de forma circular. Escudo policial con la heráldica local en el centro sobre un círculo con la
mitad superior en amarillo  y la inferior en azul noche, rodeado de una banda circular con la mitad
superior en azul con la inscripción en letras amarillas de Policía Local y la inferior en amarillo con la
inscripción  en  letras  azules  del  nombre  del  Municipio,  rodeando  esta  banda  un  dibujo  radial  con
cuarenta puntas amarillas haciendo forma de estrella de doce puntas. De fieltro de caucho sintético o
PVC con fondo azul noche y forma redonda, rodeada de un bordón de color amarillo.  

                                                                

        1. 3.-Placa pecho uniformidad representación, gala y gran gala. 
Escudo policial con la heráldica local en el centro sobre un círculo con la mitad superior en amarillo y la
inferior en azul noche, rodeado de una banda circular con la mitad superior en azul con la inscripción en
letras amarillas de Policía Local y la inferior en amarillo con la inscripción en letras azules del nombre
del Municipio, rodeando esta banda un dibujo radial con cuarenta puntas amarillas haciendo forma de
estrella de doce puntas. 
Para la uniformidad de Gala, la placa será metálica, con estrella dorada y escudo esmaltado en los
colores correspondientes. Para la uniformidad de representación de entretiempo y verano, la placa será
de fieltro  de caucho sintético o  PVC, adherida con velcro,  con fondo azul  noche y forma redonda,
rodeada de un bordón de color amarillo.  

                                                

       1.4.-Distintivo Jefatura. 
Corona de hojas de laurel dorada, abierta por la parte superior, que se colocará rodeando el escudo
identificado como 1.1.C, para distinguir a las personas que ostenten la jefatura de cada plantilla. Se
colocará tanto en la divisa del hombro, como en la placa identificativa de pecho. De caucho sintético o
PVC, o bordada.
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        1.5.-Identificación personal. 
La identificación personal consistirá en una placa rectangular de 90 x 50 mm, que incluirá: el escudo
1.1.C. el número personal (1.6), y el distintivo de categoría, según diseño regulado más adelante. Se
colocará en la parte izquierda delantera del pecho.
                                                                                                                                                    

       1.6.- Número personal.
El número de identificación personal,  será el designado para cada miembro de la policía local a su
incorporación en el cuerpo de la Policía. Se mostrará, perfectamente visible, integrado en la placa de
pecho a la parte inferior derecha, debajo del escudo de la Generalitat. Los números deberán tener una
altura de 8 mm.                                                                    

2.- DIVISAS REGLAMENTARIAS: 

 Para uso con uniformidad de representación, actos de especial relevancia, gala: 
         - Divisas de hombro, de las diferentes categorías. Anexo IV.- 2.1

                     - Placa metálica de pecho: Anexo IV.-1.3

 Para uso con uniformidad ordinaria: 
           - Placa identificativa de pecho con identificación profesional. Anexo IV.- 1.5.
           - Emblema municipal: Anexo IV.-1.2 

      2.1.- Distintivos de las diferentes categorías 

Las divisas de cada empleo, escala y categoría se organizan como se describe en cada caso. Su diseño
y proporciones se exponen para cada caso, con indicación de las medidas de referencia en milímetros.

Todas las divisas tienen integrado en su soporte el escudo de la Generalitat Valenciana tipo 1.1.C, con
las características que se pueden observar en las imágenes siguientes. Además, estarán constituidas
por la agrupación de uno o varios de los siguientes componentes:

Divisas de escala:
         Escala Ejecutiva: Galón recto, de 8 mm. en la base de la hombrera.
         Escala Técnica: Galón en forma de serreta, de 8 mm. en la base de la hombrera.

Escala Superior: Galón en forma de hojas de roble sobre barra, de 8 mm. en la base de la 
hombrera.

Divisas de categoría:
              Escala Ejecutiva: Doble galón en forma de ángulo, de 110º, y de 6 mm.
              Escala Técnica (Inspector): Triple galón en forma de ángulo, de 110º, y de 6 mm.

Escala Técnica (Intendente) y Escala Superior: Uno, dos o tres símbolos de diamante, según el 
aso, de ocho facetas, de 13 x 13 mm.

En aplicación de ello, las divisas de las diferentes categorías se configuran tal como se describen a 
continuación:
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Comisario/a Principal: 
Sobre fondo azul noche, y de dentro hacia fuera:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 Tres diamantes dorados dispuestos en línea paralelamente al borde mayor, y en el eje central. 

Divisa de la Escala Superior.
 En la de pecho, tal como figura en la imagen, todo ello circundado por un rectángulo dorado, y 

con el número de identificación profesional.

      HOMBRO                                                                  PECHO 

Comisario/a:     
Sobre fondo azul noche, y de dentro hacia fuera:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 Dos diamantes dorados dispuestos en línea paralelamente al borde mayor, y en el eje central. 

Divisa de la Escala Superior.
 En la de pecho, tal como figura en la imagen, todo ello circundado por un rectángulo dorado, y 

con el número de identificación profesional en su interior.

                                HOMBRO                                                            PECHO 

  

Intendente:     
Sobre fondo azul noche:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 Un diamante dorado centrado, y en el eje central Divisa de la Escala Técnica.
 En la de pecho, tal como figura en la imagen, y todo ello circundado por un rectángulo dorado y 

con el número de identificación profesional en su interior.

                     HOMBRO                                               PECHO 

 

Inspector/a:     
Sobre fondo azul noche, y de dentro hacia fuera:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 Un triple galón dorado en forma de ángulo de 110º, dispuesto sobre el eje central, con el vértice 

interno del ángulo hacia el borde pequeño interior, y con los tres vértices externos a 20 mm. del 
borde pequeño exterior, y sobre el eje central Divisa de la Escala Técnica.
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 En la de pecho, tal como figura en la imagen, y todo ello circundado por un rectángulo dorado y 
con el número de identificación profesional en su interior.

                                HOMBRO                                                        PECHO 

  

    

Oficial:
Sobre fondo azul noche:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 Un doble galón dorado en forma de ángulo de 110º, dispuesto sobre el eje central, con el vértice

interno del ángulo hacia el borde pequeño interior, y con los dos vértices externos a 20 mm. del 
borde pequeño exterior, y sobre el eje central Divisa de la Escala Ejecutiva.

 En la de pecho, tal como figura en la imagen, y todo ello circundado por un rectángulo dorado y 
con el número de identificación profesional en su interior.

                        HOMBRO                                                       PECHO

Agente:
Sobre fondo azul noche:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 En la de pecho, tal como figura en la imagen, y todo ello circundado por un rectángulo dorado y 

con el número de identificación profesional en su interior.

                          HOMBRO                                                      PECHO

IVASPE:
De uso durante el curso básico de acceso, y las prácticas del mismo, con nombramiento de agente.
Sobre fondo azul noche:

 Escudo de la Generalitat tipo 1.1.C., en color dorado.
 Logotipo del IVASPE.
 En la de pecho, tal como figura en la imagen, y todo ello circundado por un rectángulo dorado, y 

con el número de alumno en su interior.
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Los instructores, y mientras están en funciones de tales, ostentarán el mismo con el añadido de un
galón dorado en forma de ángulo de 110º, dispuesto sobre el eje central,  con el vértice interno del
ángulo hacia el borde pequeño interior, y con los dos vértices externos a 20 mm. del borde pequeño
exterior, y sobre el eje central Divisa de la Escala Ejecutiva.

Jefaturas:

Según anexo IV, punto 1.4, la Jefatura se distinguirá por la adición de una corona de hojas de laurel
dorada, abierta por la parte superior, que se colocará rodeando el escudo identificado como 1.1.C, para
distinguir a las personas que ostenten la jefatura de cada plantilla, según ejemplos que se insertan a
continuación:

                          

        Comisario Principal Jefe Intendente Jefe
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